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Pag 1 de 1INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL
UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL

DEPARTAMENTO GESTION DE COMPRAS
ORDEN DE COMPRA No. 4619000425

NUMERO DE PROVEEDOR:50000471 NIT
NOMBRE DE PROVEEDOR:CORPORACION CEFA, S. A. DE O. y.

LIBRE GESTION No. 1M19000066
CODIGO DESCRIPCION DE LA MERCADRIA

PRODUCTO

8080311 7 Topiramato 100 mg Tabreta Empaque primario individual o UN
Frasco.

DESCRIPC[ON CODIGO 1555: Topiramato 100 ng Tab!eta Empacue prinario indNidual o Frasco. —

DESCR;PCCN COMERC!AL: TOPAMAY 100 MG TABLETAS FCO X 20 TABLETAS

EMISIÓN DEL QUEDAN

VALOR TOTAL $ 39,895.440000

SI EL CONTRASTISTA INCUMPLE CUALESQUIERA DE LAS OBLGACIONES CONRACTUALES. ESTARA SUJETO A LAS SANCIONES REGULADAS
CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES DE LA ADMNISTRACION PUBLICA QUE LE SEAN APLICAB ES

e 11 €4 c Pcty / c (

UNIDAD DE CANTIDAD PRECIO VALOR TOTAL
PRESENTACION

¡
IJNIIARIO

40,380 $ 0.988000 $ 39,895.440000.

JANSSEN CILAG

PUERTO RICO

13 MÉSES EN CADA ENTREGA EN EL ISSS r

8 MÉSES EN CADA ENTREGA EN EL ¡SSS,

VER CARACTERISTICAS TECN:CAS /

30 DÍAS CALENDARIO A PARTIR DE LA

120 DFAS CALENDARIO

MARCA DEL PRODUCTO:

PAIS ORIGEN DE FA8RICACION.

GARANTIA / ESTABILIDAD DEL PRODUCTO:

VIDA LTIL DEL PRODUCTO:

FORMA DE ENTREGA

FORMA DE PAGO:

VALIDEZ DE LA OFERTA:

NUMERO REGISTRO CSSP: 23937

REPRESENTADO: JANSSEN

NOMBRE DEL FABRICANTE: JANSSEN ORTHO LLC

PAIS DEL FABRICANTE: PUERTO RICO

PRESENTACION DEL PRODUCTO Y CONCENTRACION:

VENCIMIENTO DEL PRODUCTO:

DEPENDENCIA SOLICITANTE Y/O LUGAR DE ENTREGA:

TIPO DE OFERTA:

OBSERVACIONES DE LA OFERTA: 3 :J
OBSERVACIONES DE POSICION fJ
CARACTERISTICAS TECNICAS: ¶J Ç
TOPAMA5( 100 MG TABLETAS FCO X 20 TABLETAS. FORMA DE ENTREGA: PRIMERA: 35,000 TABLETAS A 25 DÍAS HÁBILES DESPUÉS DE
RECIBIR ORDEN DE COMPRA LEGALIZADA: SEGUNDA ENTREGA: 5.380 TABLETAS A 30 DAS CALENDARrO DESPUÉS DE LA PRIMERA
ENTREGA. VIGENCIA DE LA ORDEN DE COMPRA: HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019. DESDE LA LEGALZACIÓN DE LA MISMA. VER
ANEXO A ESTA ORDEN DE COMPRA.

FRASCO X 20 TABLETAS

16 MÉSES + NOTA DE COMPROMISO DE CAMBIO DE PRODUCTO

ALMACEN DE MEDICAMENTOS

Oterta Básica

NO APLICA

NO APLICA
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INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL
UNIDAD DE ADQUISIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONALES

DEPARTAMENTO DE COMPRAS INSTITUCIONAL
SECCIÓN COMPRAS POR LIBRE GESTIÓN

. .

.

EL PRODUCTO A ENTREGAR DEBE DE CUMPLIR CON LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS, DE ACUERbO A LO
SOLICITADO POR EL 1555; A EXCEPCIÓN DE AQUELLOS EN LOS CUÁLES HAYA UNA JUSTIFICACIÓN TÉCNICA

POR PARTE DE LOS USUARIOS SOLICITANTES, EN LA CUAL SE JUSTIFIQUE LA CONVENIENCIA DE LA
ADQUISICIÓN Y QUE NO AFECTA LOS INTERESES INSTITUCIONALES.

KCLAUSULA DE RESPONSABILIDAD SOCIAL PARA
LA PREVENCION Y ERRADICACION DEL TRABAJO INFANTIL”

“En caso se comprobare por la Dirección General de Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión

Social, incumplimiento por parte del oferente a la normativa que prohibe el trabajo infantil y de protección de la

persona adolescente trabajadora; se iniciará el procedimiento que dispone el art. 160 de la LACAP para determinar

el cometimiento o no dentro del presente procedimiento adquisitivo, o durante la ejecución contractual según el

caso, de la conducta que dispone el art. 158 Romano V) literal b) de la LACAP, relativa a la invocación de hechos
falsos para obtener la adjudicación de la contratación. Se entenderá por comprobado el incumplimiento por la
referida Dirección, si durante el trámite de re inspección se determina que hubo subsanación por haber cometido
una infracción, o por el contrario se remitiere a procedimiento sancionatorio, y en éste último caso deberá

finalizar el procedimiento para conocer la resolución final.”.

DEBERES Y DERECHOS DE LOS PACIENTES Y PRESTADORES DE SERVICIOS DE SALUD.
El contratista será responsable de las acciones de sus empleados, que vulneren los Derechos y Deberes de los
derechohabientes del 1555 que atiendan, de conformidad alo regulado en el Art. 35 de la Ley de Deberes y
Derechos de los pacientes y prestadores de servicios de salud.

RECHAZO DEL PRODUCTO POR EL ADMINISTRADOR DE CONTRATO
El Contratista al ser notificado por el Administrador de Contrato del rechazo de los productos entregados en los
almacenes o en los centros de atención, deberá además retirar el producto rechazado en un periodo no mayor de
10 días hábiles. Si superado ese periodo no retira los productos según solicitado, el contratista autoriza al 1555
para que estos sean trasladados de los almacenes del ISSS a sus bodegas u oficinas y para que se retenga el
monto correspondiente al manejo y transporte de las facturas que le tuviere pendiente de pago.

ADMINISTRADOR DE CONTRATO Y ENCARGADO DE LA RECEPCION
El administrador del contrato es la jede del Almacen de Medicamentos. Quien será la responsable de verificar el
cumplimiento de las obligaciones contractuales, conforme al Art. 82 Dis., de la LACAP, debiendo notificar por

escrito a la Contratista del incumplimiento observado.
En caso que la contratista no haya atendido alguna notificación o petición por parte del Administrador del
Contrato, este deberá informarlo al Departamento de Contratos y Proveedores de UACI, para que se de
seguimiento a las sanciones respectivas establecidas en al Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la
Administracion Publica y su Reglamento.
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ANEXODEORDENDECOMPRA

LIBREGESTIÓNNo.1M19000066
NUMERODEORDENDECOMPRANo.4619000425

Formadepago:Crédito30díascalendario
Documentaciónderespaldoquedeberápresentarparatrámitedepago:

Variasentregas:DOSENTREGAS
Facturadupflcadocliente.

_______

—Ordendecompra.
•COPIOSIesentregaparcia
•Originalsiesúltimaentrega.

Cuadrodeentregasysaldos.¡‘r
Recibodecotizaciónvigente.

FIRMADEORDENDECOMPRAOCONTRATO
CONBASEALOESTABLECIDOENELMANUALDEPROCEDIMIENTOSPARAELCICLODEGESTIÓNDEADQUISICIONESY

CONTRATACIONESDELASINSTITUCIONESDELAADMINISTRACIÓNPÚBLICAUNACPÁG.1T3,CONSIDERARLODETALLADOA

CONTINUACIÓNSEGÚNSEAELCASO(CONTRATOUORDENDECOMPRA):

DESPUÉSDECOMUNICADOELRESULTADODELPROCESODEADQUISICIÓN¡CONTRATACIÓN,LAUACIÓLAUNIDADJURÍDICAOLA

QUEHAGASUSVECESCONVOCARÁENUNPLAZONOMAYORDECINCODÍASHÁBILESALOFERENTESELECCIONADOGANADOR

PARAFIRMADELCONTRATO.

LAORDENDECOMPRAESUNDOCUMENTODECONTRATACIÓNQUESEFORMALIZAÚNICAMENTECONLAFIRMAUNILATERALPOR

PARTEDELAAUTORIDADCOMPETENTEDELCONTRATISTA.

LAFALTADEPRESENTACIÓNPORPARTEDELOFERENTESELECCIONADOPARAFIRMADELCONTRATOENELPLAZOESTABLECIDO

SINJUSTACAUSA,CONSTITUIRÁNCAUSASUFICIENTEPARACERRARELPROCESOSINSELECCIONARALCONTRATISTA.ENTAL

CASO,ELCONTRATANTEPODRÁSELECCIONARALASIGUIENTEMEJOREVALUADA,SILOHUBIEREYSEINICIARÁEL

PROCEDIMIENTOSANCIONATORIOCORRESPONDIENTE.

ENCASOQUEELOFERENTESELECCIONADOREHÚSEAPROPORCIONARLOREQUERIDOENLAORDENDECOMPRASINJUSTA

CAUSA,ELCONTRATANTEPODRÁSELECCIONARALASIGUIENTEMEJOREVALUADA,SILOHUBIERE,OPROCEDERÁAREALIZAR

UNNUEYOPROCESO,YSEINICIARÁELPROCEDIMIENTOSANCIONATORIO.

El.CONTRATISTADISPOND14DELPLAZOESTABLECIDOENLOSDOCUMENTOSDECONTRATACIÓNPARALAPRESENTACIÓNDELA

GARANTÍADECUMPUII1IT6iDECONTRATO(CUANDOAPLIQUE).

PARRAFOPARAELMOMENTODELASENTREGAS.
ESNECESARIOCONTATARALADMINISTRADORDELCONTRATO,QUIENESLAJEFEDELALMACENDE

MEDICAMENTOS,PARACONFIRMARLASENTREGASDELOSPRODUCTOSENFECHASEGÚNCOMPROMISO

ADQUIRIDO,ESTOPARAQUESEAAGREGADOALAPROGRAMACIÓNDEENTREGASDELDiA,ELPRODUCTOA

ENTREGARCONTRATADOBAJOESTALIBREGESTIÓN.SISETIENEALGÚNINCONVENIENTEPARACUMPLIRCON

LASENTREGASESNECESARIONOTIFICARLODIRECTAMENTEALAJEFEDELALMACENDEMEDICAMENTOS.AL

HABERALGÚNINCUMPLIMIENTOENLAFECHAESTABLECIDA.SEAPLICARÁLAMULTAPORINCUMPLIMIENTO

RESPECTIVO;DEACUERDOALOESTIPULADOENELART.85LACAP.

UnidaddeAdquisicionesyntratacionesInstitucional
InstitutoSal’adorcñodelSeguroSECCIONCOMPRASP1

Teléfono:(503)2591-3800.LIBREGESTIOH
Lic.DV.arvjn£.oniffaC. NADODECOMPRAS

ESTION
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